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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS: REALIZACIÓN DE INFORMES 

DE TELERADIOLOGÍADIOLOGÍA: TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTERIZADA (TAC) Y RESONANCIA 

MAGNÉTICA (RMN) PARA PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS ATENDIDOS 

EN EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 

justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.  

El objeto del contrato es la prestación del Servicio de realización de informes de Teleradiología: 

Tomografía Axial Computerizada (TAC) y Resonancia Magnética (RMN) del Hospital Universitario 

Príncipe de Asturias (HUPA), tras la realización de las pruebas diagnósticas correspondientes por 

parte del servicio de Radiología de dicho centro hospitalario. La contratación de este servicio para 

llevar a cabo los informes de TAC y de RM (Teleradiología) se presenta como una solución eficaz 

para abordar las limitaciones de personal, la creciente demanda de pruebas de imagen y optimizar 

el servicio de diagnóstico por imagen en HUPA. 

Para la prestación del servicio anteriormente indicado, el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

no cuenta con medios personales suficientes y adecuados para ello, por lo que se considera 

necesario la contratación del mismo. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se detallan los diversos medios materiales y personales que 

el contratista deberá disponer para la ejecución del presente contrato, al no ser adecuados y 

suficientes los medios de los que dispone la institución para su ejecución. 

 

En Alcalá de Henares 

LA DIRECTORA MÉDICA 
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